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JUICIO: BARRIONUEVO EMILIANO DE JESUS c/ SILVA SERGIO EDUARDO s/ DESPIDO.
EXPTE. 82/25.

Juzgado del Trabajo II nom

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

   Proveyendo 2 escritos de fecha 03/02/2026: 1) Téngase al letrado Gustavo Eduardo Yapur, por
presentado, por parte y con el domicilio legal constituído, désele intervención de ley en el carácter
invocado, en mérito al Poder General para juicio acompañado, que se agrega en autos junto a
recaudos legales por apersonamiento de letrado. 2) Por contestada la demanda. 3) De la excepción
de Prescripción , corrase traslado a la parte actora por el plazo de cinco (5) días. 4)Téngase
presente lo manifestado respecto a la documentación laboral y el cumplimiento del art. 61 del C. P.
L. 5) A lo demas solicitado, oportunamente KVM
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